
 

 

 

DECLARACIÓN PÚBLICA MINISTERIO DE SALUD 

 Lamentamos el fallecimiento del joven Carlos Parra Lizama (27 

años) y extendemos nuestro pésame a la  familia. 

 El paciente fue atendido en el Hospital Dr. Hernán Henríquez 

Aravena de Temuco, con diagnóstico de politraumatismo 

grave.  

 Fue evaluado estableciéndose que no cumplía con los criterios 

para certificación de muerte encefálica.    

 La condición de gravedad y de daño no permitió avanzar a 

adquirir la condición de donante. 

 Valoramos la disposición de su familia de cumplir con la 

intención del joven de ser donante de órganos. 

 

 

 

 

 

 

 

Santiago, 25 de julio de 2019 


